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AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

Piendamó Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinado el asunto de referencia, halla el despacho que mediante providencia de 

fecha 28 de junio del cursante, se fijó como fecha para asistir al predio objeto del 

proceso, el día jueves quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) a partir de 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.), con el fin de concretar el acuerdo conciliatorio 

que las partes están dispuestas a efectuar. 

 

Sin embargo, dicha diligencia no podrá efectuarse en la fecha antedicha, teniendo 

en cuenta que en dicha data y el día viernes dieciséis (16) de julio del cursante, el 

suscrito se encuentra en días compensatorios y de descanso, asignados en virtud 

del turno de control de garantías efectuado el  día sábado diez (10) y domingo once 

(11) de julio del cursante, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo No. 

CSJCAUA21-22 del 21 de junio de 2021, modificado por el Acuerdo No. 

CSJCAUA21-24 28 de junio de 2021. 

 

Ante lo expuesto, se fija como nueva fecha para efectuar la mentada diligencia, el 

día MARTES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a 

partir de las OCHO DE LA MAÑANA (8: a.m.). A cargo de las partes se encuentra 

el traslado del personal de este despacho y de la perito designada, ingeniera 

VILMA DUYMOVIC GARCÍA al lugar objeto de la visita,  la cual se llevará a 
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cabo atendiendo el protocolo de bioseguridad implementado por la Dirección 

Ejecutivo de Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- FIJAR para el día MARTES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a partir de las OCHO DE LA MAÑANA 

(8: a.m.) como fecha para asistir al predio objeto del proceso. 

 

 A cargo de las partes se encuentra el traslado del personal del juzgado 

al citado fundo y de la perita posesionada, ingeniera, Vilma Duymovic 

García, el cual se efectuará atendiendo lo dispuesto en el protocolo de 

bioseguridad implementado por la Dirección Ejecutivo de 

Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

            

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 057 el día de hoy 

JUEVES QUINCE (15)  DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

                                        

                                   _________________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


